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(¡oliierüo civil. 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

En la noche del 8 del corriente han 
sido robadas dos caballerías dil pajar 
sito en la Povedilla, término de Robledo 
de Chávela, y cuyas señas sou: 

Una muía cerrada, pelo castaño cla
ro, de seis y media cuarta de alza la, ai
reada del cuarto trasero, una cicatriz en 
el espinazo, cerrada de las manos y sin 
hierro ni señal. 

Una yegua de dos años y medio, pelo 
canoso, cola y crin blanca, con una es
trella oscura en la frente, alzada más 
de la marca, cerril y sin hierro ni señal. 

Las de los ladrones son: uno como de 
35 años de edad, estatura regular, pelo 
rubio, cara redonda, recien afeitado; vis
te blusa azul, sombrero blanco, pantalón 
de pana remontado de claro. 

Otro como de 40 años de edad, más 
bajo que el anterior, pelo negro, cou to
da la barba, delgado de cara; viste cha
queta de paño, pantalón de pana oscura 
V gorra negra. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de los ci
tados ladrones y caballerías, poniendo 
aquellos en la cárcel de esta villa á mi 
disposición, caso de ser habidos. 

Madrid 13 de Diciembre de 1880.= 
•El Gobernador, A. Coude de Heredia-
Spínola. 

Ücsion de 19 de Noviembre de 1880. 

Abierta á las dos y media do la tarde 
U i l jo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassá, 'Mellado, 
Seráritcs y Narbon, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada de una comunicación 
la Comisión provincial de Leou en que 

Participa haberse constituido, ofreciendo 
| ° más eficaz cooperación para todocuan-
•0 se relacione cou el mejor servicio pú
blico, y contestar en análogos términos 
^frecieudo la misma cooperación. 

Quedar asimismo enterada con satis
facción de un oficio del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia en quo participa 
babor nombrado al Ihno. Sr. D. Eulogio 
«arbon, propuesto en primer lugar en la 
*° raa remitida por esta Comisión, Vocal 
Bato de la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de esta provincia. 

Quedar asimismo enterada de otra co-
«unicacion del Excmo. Sr. Gobernador, 
^citando el celo de esta Comisión pro
vincial para que dedique toda su ateu-
^ l 0 n / ' l pronto despacho de las cuentas 
^ttuicipalcs correspondientes á ejerci

cios anteriores que penden de su d icta
men, y nfinifesfcar quj la Co nísiou se b i 
lla dispuesta á hacerlo así, y quo siem
pre ha dedicado su iuteres preferente á 
tan importante servicio. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar exacta el ingreso en 
caja de .Santiago García Romero, uúmero 
3 del cupo de Manjiron y tecmplazo de 
1879, y haber pasado en su consecuencia 
á situación do recluta disponible el núme
ro 4 de dicho pueblo y reemplazo Melchor 
Martin Blas. 

Hacer asimismo constar que so halla 
exento de responsabilidad Vicente Bar-
rigucte Fernandez, hijo de Miguel y Eu
genia, Guardia civil de 2.* clase de'la 3 / 
compañía del primer tercio do la Guardia 
civil y Comandancia de Madrid, por tener 
más de 35 años y l o constar que haya si
do incluido en ningún alistamiento. 

Oficiar al Sr. Tenieute Alcalde del 
distrito de Palacio para que en el próximo 
alistamiento iucluya á Isidoro Rodríguez 
García, natural de esta Corte, de 27 años 
de edad, soltero, domiciliado ou el Calle
jón de Leganitos , núm. 8, cuarto prin
cipal núm. 2. 

Hacer constar eu acta la Real orden 
de 30 del mes último, por la que S. M. se 
ha servido aprobar el acuerdo de esta 
Comisión declarando exento del servicio 
activo eu el último reemplazo por el cupo 
de Alcalá de Henares á Mariano Quiroga 
Vázquez. 

Hacer asimismo constar que por Real 
orden de 29 de Octubre ha sido aprobado 
el acuerdo de esta Comisión declarando 
soldado á Andrés Infante Vaquero, nú
mero 6 del cupo de Piuto en el reemplazo 
último. 

Hacer también constar que por Real 
orden de 30 de Octubre ha sido confir
mado el fallo de esta Comisión decla
rando soldado á Ignacio González Diez, 

' número 94 del distrito de la Universidad 
eu este año. 

Hacer constar del mismo modo que 
por Real orden de 29 de Octubre ha sido 
aprobado el acuerdo de esta Comisión 
declaraudosoldado áSinforoso Feruaudez 
Muñoz, núm. 193 deldistrito del Hospicio 
en este año. 

Declarar bien incluido en el alista
miento del distrito de la Audiencia del 
último reemplazo á Pedro Zamora, nú
mero 67, no obstante haber coucurrido á 
la reserva extraordinaria de 1874. 

Que sea eliminado del alistamiento 
del distrito del'Coogxeso en este año el 
mozo núm. 61 Antonio Quesaday García, 
que fué incluido en el de Buenavista el 
año 1870 y declarado inútil. 

Que seaelimiuado del alistamiento del 
distrito de la Audiencia de este año el 
mozo núm. 206 José Grande y Brun, quo 
cubría plaza como recluta disponible, eu 
ateucion á que con anterioridad la venía 
cubriendo por el cupo de Valladolid. 

Hacc.r saber á Francisco Aygúeuo y 

Alberola la obligación en quo está de 
sor alistado y aortcadocuuu reemplazo or-
diuario, de la cual no ie exime ol haber 
concurrido á la reserva extraordinaria de 
1874, cou arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Mayo de 1879. 

Negar á Mariano Codiua y Godinez 
la certificación do libertad do quintas 
que solicita,y hacerle saber la obligación 
eu que está de ser comprendido en el 
alistamiento de un reemplazo ordinario, 
de la cual d o le exime ei haber concur
rido á la reserva extraordiuar.a de 1874. 

Hacer saber al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de Palacio quo el mozo Octa
vio de Revuelta y Valcárcol no debe ser 
comprendido en el alistamiento del año 
próximo por haber redimido so suerte á 
metálico en 1874 por la canti lad de 2.000 
pesetas. 

Acordar que cubra plaza por el distri
to de la Audiencia en el último re impla 
zo el núm. 3 B luarlo Echevarría y Gar
cía, que sirve como voluntario eu el re
gimiento infantería de Iberia, uúra. 2, en 
Filipinas 

Que pase á situación de recluta dis
ponible Enrique Alvarez do la Torre, 
número 164 del mismo cupo y reemplazo, 
que cubría plaza desde 7 de Abril últi
mo como voluntario en el tercor regi
miento Artillería á pié. 

Que cubra asimismo plaza Felipe 
González Sánchez, núm. 300 deldistrito 
do la Inclusa y reemplazo de este año, 
que 9¡rve como voluntario en el primer 
batallón del regimiento infantería de 
Pizarro, uúm. 17, en Cuba. 

Qu* pase á situación do recluta dis
ponible Francisco Cabanas Moracho, 
nú ñero 310 del mismo copo y reempla
zo, que ingresó en caja on 12 de Abril 
de este año. 

Que cubra plaza Ramón Carrascosa 

ÍMoya, nú n. 188 del distrito de la 
atina y reemplazo de 1873, el cual sir

ve como voluntario on el segundo bata
llón de Ingenieros en Cuba. 

Que pase á situación de recluta dis
ponible Casimiro Feruandez Velasco, 
número 124 delmismo cupo y reempla
zo de 1877. 

Declarar excluido del alistamiento y 
sorteo del distrito de Palacio en el 
reemplazo de 1878 al núm. 170 Eduardo 
García Herreros, por haber fallecido en 
20 de Julio de 1877. 

Que cubra plaza el núm. 83 del dis
trito de la Latina y reemplazo de 1878 
Nicolás Lobo y García, que servía co
mo voluntario en el batallón cazadores 
de Simancas, uúm. 7, en Cuba. 

Qae pase á situación de recluta dis
ponible Juan Gordillo Romeral, núm. 45 
del mismo distrito y reemplazo de 1877. 

Declarar excluido del alistamiento y 
sorteo del distrito de la Latina y reem-

Elazo de 1878 al núm. 244 Manuel Ruiz 
dedo, por haber fallecido en 11 de Di

ciembre de 1877. 
Que cubra plaza como recluta dispo

nible Ricardo Crespo Garrido, núm. 130 

deldistrito de Palacio y reemplazo de 1878, 
que servía de voluntario eu él batallón de 
cazadores de la U oiou, núm. 2, eu Cuba. 

Declarar excluido del alistamiento y 
sorteo del distrito del Hospicio en este 
año al uúm. 50 Tomás Prieto Colas, por 
haber fallecido en 21 de Diciembre de 1878. 

Quo cubra plaza por el cupo de San 
Lorenzo del Esorial y reemplazo de 1877 
ol núm. 1 Anselmo Cristóbal y Serrauo, 
que servía como voluntario en el segundo 
batallón del regimiento montado de I n 
genieros.-

II icer constar ou acta que según co
municación del Ministerio de Ultramar, 
transcrita "por el Sr. (gobernador civil, el 
mozo uúm. 134 del distrito de Palacio en 
este año Eduardo RicO X10 ha sustituido 
su suerte eu Filipinas por el soldado l i
cenciado del segundo batallón del regi
miento Peninsular Francisco Roy Expó
sito, habiéndose expedido en su conse
cuencia al primero su correspondiente li
cencia absoluta. 

Que pase á situación de recluta dis
ponible el mozo núm. 187 del mismo cu
po y reemplazo Pedro Hernández Alonso. 

Hacer constaren acta,dando por tor -
minado el expediente, quo los mozos de 
La Cabrera transido prevea y debidamen
te citados por el Ayuntamiento de Lozo-
ya para el acto de la nueva declaración 
de soldados del reemplazo de 1877. 

Enviar á compulsa por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia de Sa-
govia la partida de bautismo de Claudio 
Sauz Cubo, sustituto prescutado por Dá
maso Caballero. 

Hacer constar la presentación en tiem
po hábil de Francisco Ruiz Villodas, de 
Granada; dé Cipriano Fernandez Pache
co, de L i u a r e 3 ; de José González Pérez, 
de Pifiara; de Tiburcio González y Rapo
so, de Melgar de Abajo, y do José Gran-
das Rodríguez, de Cedrón, provincia de 
Lugo, y de Mauuel Fiesta y López, del 
distrito de Palacio, prófugos todos ellos, 
8olicitaudo su ingreso encaja, acogiéndo
se al indulto de 16 de Setiembre último; 
oficiar á las respectivas Comisiones pro
vinciales participándoselo y reclaman
do los correspondientes oficios de autori
zación para que pueda tener lugar el in
greso de dichos mozos en la caja de es
ta provincia; y respecto de el del distrito 
de Palacio, acordar desdo luego su ingre
so en caja para la primera sesión de inci
dencias de quintas. 

Hacer la oportuna rectificación en el 
libro de actas, consignando que el mozo 
sorteado en el año 1879 con el uúm. 47 
en el distrito de la Latina, que in&resó 
en caja en 9 de Abril de dicho año, se 
llama Francisco Payol y Pérez. 

Hacer asi mismo* constar que el mozo 
sorteado en el presente aiío con el núme
ro 42 en el disteito de Buenavista se lla
ma José Suarez Artazú, y fué declarado 
inútil eu sesión de 30 de Marzo último 
como comprendido en la clase primera 
del cuadro. 

Admitir el cambio de situación solici 
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áado por Satarnino López Diaz, quinto 
por el copo de San Martin de Valdrigle-
sias en el último reemplazo, con Doro
teo Pacheco Solana, recluta disponible 
del batallón Depósito de Tarancon. 

Admitir asimismo el cambio de situa
ción solicitado por Ricardo Martin Millan, 
número 129 del distrito de la Inclusa y 
reemplazo de este año, con Isidro Gómez 
Mnñoz, recluta disponible del üatallon 
De i osito de Avila. 

Fijar el precio medio á que han de 
abonarse á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil los suministros hechos en 
el pasado mes de Octubre en la forma 
siguiente: 

Pesetas n ls. 

Ración de pan 0*36 
ídem de cebada 0*62 
ídem de paja 0'3l 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . . . 1*55 
Kilogramo de carbón..... 0' 13 
ídem de leña 0*04 

Rectificar el error cometido en el BO
LETÍN OFICIAL al insertar el precio medio 
de los artículos de suministro en el mes 
de Setiembre último, fijando el de la ra
ción de cebada en 63 céntimos de pese
ta en lugar de los 93 que equivocada
mente se consgua. 

Iuformar al Sr. Gobernador lo siguien
t e respecto á los expedientes que se ex
presan á continuación: 

Campo-Real.—(jue teniendo el carác
ter de bienes ce múñales los subastados 
en 30 de Junio último por el Ayunta
miento, no pudo adjudicarse el remate á 
D . Andrés Gordo, vecino de Getafe, por 
que su aprovechamiento debe tener lu
gar, como hasta aquí, por los vecinos del 
pueblo; y que aun dando por supuesto, 
como asegura el Ayuntamiento, que los 
bienes subastados sean de Probos, pro
cede la anulación del remate, por cuanto 
para su celebración no se tuvo en cuen
ta lo dispuesto por la Real orden de 14 de 
Junio de 1855 y art. 6.° del reglameuto 
de 16 de Noviembre de 1853. 

El Molar.— Que procede revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento de El Molar 
denegando á I). Dionisio de la Morena y 
otros una certificación que pedía, relativa 
á varios extremos del repartimiento de 
consumos y expedieute de ejecución y 
apremio que contra los mismos se sigue, 
puesto que este acuerdo es atentatorio á 
ío que determina el art. 26 de la ley mu
nicipal. 

Torremocha.— Qae puede coucederse 
la autorización solicitada por el Ayunta
miento para enajenar los materiales 
procedentes del derribo de aquella casa 
consistorial, debiendo llenar cuantas for
malidades están prevenidas para garan
tir operaciones de la índole de la de que 
s e trata. 

San Lorenzo.—Que no puede enten
derse en el recurso de D. Eduardo Gui
llermo de Torres sobre disfrute de las 
aguas sobrantes de la fuente titulada del 
Caño Gordo para el riego de una huerta 
de su propiedad, en primer lugar por uo 
-existir acuerdo del Ayuntamiento en qué 
fundarlo, y en segundo lugar porque 
aunque lo hubiese, no se ha entablado 
aquel en la forma que la vigente ley mu
nicipal previene. 

Lozoya.—Que debe remitirse al Ayun
tamiento el presupuesto que ha formado 
para el pago de una deuda, ordenándole 
lo reforme en consonancia con las dis
posiciones vigentes, en las cuales se esta
blece que antes de adoptarse recursos ex
traordinarios ha de coustar que se ha 
usado de todos los medios ordinarios de 
ingreso permitidos por las leyes, lo cual 
no sucede éu este caso. 

Pozuelo de Alarcon.—Que el presu
puesto formado para el año ecouómico ; 
corriente para su anejo Humera debo j 
considerarse como una adición al ordi
nario corriente, en el que se refundirá, y 
que DO aparece en él ninguna extralimi-
taciou legal que corregir. 

£ascaJría.—Qü* asiste al Ayunta
miento derecho para pedir la reducción 

-de categoría y gastos de sus dos escuelas, 
y por lo tanto que debo accederse á su 
petición, dejando á salvo lus derechos 
adquiridos por los Maestros. 

Uadiid.—Que nada aparece contra

rio á las leyes del país on el reglamento 
de la Sociedad titulada Circulo de Billas 
Artes, ni en el de la titulada Ateneo Antro
pológico Escolar, ni en el de la Sociedad 
ceñirál de llorticul'.ura, ni en el de la 
Asociación general del Magisterio, y por 
lo tanto que en este seutido debe infor
marse al Sr. Gobernador do la provincia. 

Navalcarnero.—Cuentas municipales 
de 1879-80.—Que puede dispensarlas su 
aprobación por resultar perfí-ctamentejus-
tificadas las partidas de ingresos y gastos 
y arregladas en un todo al presupuesto 
aprobado, revelándose en ellas la ouena 
Administración con que se distingue el 
Ayuntamiento. 

Majadahonda.—Cuentas municipales 
de 1869 á 70. Para su definitiva aproba
ción han de solventarsepreviamentelossi-
guientes reparos: 1.° Se pedirán antece
dentes á la Caja general de Depósitos 
acerca de los ingresos en el año de la 
cuenta con intpreses de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios.—2.° Se presen
tará certificación del acta de remate de 
los pastos de invierno de la Dehesa bo
yal.—3.° Manifestarán los cuentadantes 
en qué ejercicio posterior haya tenido in
greso, ó si se ha comprendido en alguna 
compensación pordébitos al Tesoro el im
porte del segundo semestre de los recar
gos sobre contribuciones directas.—4.°Se 
reintegrará un pliego de papel del se
llo 11.° á ¡a cuenta del Depositario. 

Torrejon de la Calzada.—Cuentas 
municipales de 1869-70.—Se solventa
rán los siguientes reparos: 1.° Mani
festarán les cuentadantes y se pedirán 
además antecedentes á la Administra
ción económica acerca de los ingresos 
que tuvieron lugar en el año de la cuen
ta por intereses de las dos terceras par
tes del 80 por 100 de bienes de Pro
pios.—2.° Se manifestará en qué ejer
cicio tuvo lugar el ingreso del cuarto 
trimestre «le recargos sobre las contribu
ciones directas, ó si se comprendió en al
guna compensación por débitos al Teso
ro.—3.° Se reintegrarán los 10 escudos 
que importa la diferencia entre lo perci
bido por Luis Pérez y lo consignado en 
presupuesto para su cargo de alguacil. 

Arroyomulinos.—Cuentas municipa
les de 1869-70.—Habrán de solventarse 
los siguientes reparos: 1.° Manifestarán 
los cuentadantes en qué ejercicio poste
rior se percibió el importe del segundo 
semestre do recargo sobre la contribu
ción territorial, ó si se ha comprendido 
en alguna compensación por débitos á 
la Hacienda.—2.° Se presentará la cuen
ta de inversión del material de la es
cuela. 

Fresnedillas.— Cuentas municipales 
de 1869-70.—Habrán de solventarse los 
siguientes reparos: 1.° Manifestarán los 
cuentadantes en qué ejercicio posterior 
ha tenido lugar el iugreso del total del 
recargo sobre la contribución industrial y 
de subsidio y el del segundo semestre so
bre la territorial, ó si se han comprendi
do en alguna compensación por débitos 
á la Hacienda.—2.° Faltando el recibí de 
D. Joaquín Belío en el libramiento de 40 
escudos ñor sus trabajos en la formación 
de apéndices y repartos de la contribu
ción, se acreditará con documento feha
ciente la entrega de dicha cantidad.— 
3.° Se presentara la cuenta de inversión 
de los gastos de material de la escuela. 

Colmenar del Arrogo.—Cuentas mu
nicipales de 1869-70.—Ofrecen los si
guientes reparos: 1.° Presentarán los 
cuentadantes certificación del acta «le 
remate del arriend»» de los pastos de la 
dehesa de Navalmoral.—2.° Igualmente 
la presentarán del acta del remate del 
aprovechamiento de la bellota de la re 
ferida dehesa. 

Boadilla del .Vonte.—Cu^utas muni-
cipalesde 1869 á70.— Ofreceu los siguieu-
tes reparos: 1.* Se pedirán anteceden
tes á la Administración económica acer
ca de la clase de valores con que el 
pueblo compensó el impuesto personal, y 
de las cantidades entregadas al Ayu ta-
miento, tanto por intereses de las dos tor
ceras partes del 80 por 100 de bienes de 
Propios, como por recargos sobre las con
tribuciones directas.—2.° Se preseutaráu 
las cuentas da inversión del material de 
ambas escuelas. 

Villanueta de la Cañada.—Cuentas 
municipales de 1869-70.—Ofrecen el si- I 
guíente reparo: Manifestarán los cueuta- ¡ 
dantesen qué ejercicio posterior se ha per- ' 
cibido el importe del cuarto ttimestre de 
los recargos sobre las contribuciones, ó si 
se ha comprendido en alguua compensa
ción posterior por débitos á la Hacienda. * 

Villanueva de Perales.—Cuentas 
municipales de 1869-70.—Se solventa
rán los siguientes reparos: l .° Darán los 
cuentadantes explicaciones acerca de la 
falta de ingreso del producto do las suer
tes del Monte.—'l.9 Se reintegrarán 0*163 
escudos que se cargan de mé'.cs on lo 
percibido por intereses de las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de 
Propios.—3.° Manifestarán los cuenta
dantes en qué ejercicio posterior se ha 
percibido el importe del seguudo semes
tre de los recargos sobro las contribucio
nes directas, ó si se ha comprendido en 
alguna compensación posterior.—4.° Se 
justificará la inversión de 66*800 escu
dos de los gastos de material de la Secre
taría de Ayuntamiento.—5.* Faltando el 
recibí de los interesados eu el libramien
to núm. 17, se justificará debidamente 
la entrega de la cantidad, ó se reintegra
rá.—6.° Se presentará la cuenta de in
versión del material de la escuela.— 
7.° Se presentarán los dos recibos del ter
cero y cuarto trimestre de la contribución 
de los bienes de Propios, ó se reintegra
rá la cantidad. 

Villamanta. —Cuentas municipales 
de 1869 70.—Se solveutarán los siguien
tes reparos: l . °Se darán amplias explica
ciones acerca de la diferencia que se obser
va entre lo percibido con intereses de las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y el llamamiento de pago publi
cado en el BOLET.N.—2.° Se presentará la 
cueuta de inversión del material de la 
escuela. 

Y no habiendo otros asuutos de que 
tratar, se levautó la sesión, dequcccrtili-
c o . = El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E I Secretario, Camilo Pozzi. 

\iimiiiislianoi! económica. 

D. Balbino Gallego, Alcalde «ie Villaverdc-

Bago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
quefucrou embargados para bacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS/9 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta I 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Diciembre 
del año de ISSO, a la hora de las once, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi | 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna Ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de - | 
positario que designara esta Alcaldía, prc- 1 

vías lus formalidades legales, conforme á lo 1 

mandado en el art. 17 de la circular que p u - ' 
blicú la Administración económica en el Bo- ! 
LETIN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y ¡ 
que reproduce en dicho periódico al anun- ' 
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener cntendiflo los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta I09 de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. ; 

En su consecuencia, la primera subasta 
9e arreglará á lo que «letermina p.ira tale3 
casos el irt. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de lS60 % á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre, 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se. ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á-partir del l i 
quido imponible con que figuran en el a:ni-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 2o5 de orden. Herederos de Eu
genio Sánchez. - Dos solares en la calle Real 
de Pinto , linderos el uno á S. y M. con casa 
de Doña Joaquina Zapatero; a P . con tierra 
del Marqués de España, y a N. con casa de 
.losé Salcedo.—El otro linda con dicha calle 
de P into; á N. con ad íe de Atocha; á P. con 
Marques de España, y á M. con dicho Salce

da; capitalizadas ambos solares en 1.250 pe
setas. 

Núm. 225. Atanasio Aran. - U n a tierra en 
la carretera de Toledo, donde estaba el ven
torro del Pájaro: linda á N. con zanja del 
puente cegado; á P. con dicha carretera; a 
S. y M. con tierra de D. José Llano; cabe 
cinco celemines; capitalizada en l .875 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. $5, se hace también saber á 
los «leudores que antes de verificarse Li su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebra
do e l remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, to«locon arre
glo al art. 64 «le la referida instrüccnm y ' 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villaverde á 14 de Diciembre de 18S0.— 
El Alcalde, Balbino Gallego.—Por su man
dado, el Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Manuel Veloz, Alcalde constitucional de 
Val lecas. 

Hajro saber que por providencia «leí dia 
de la fecha be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 
á 1880 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar tamhicn hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2S del mes de Diciembre 
del año lb"80, á la hora de las, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de miautoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasiincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de. 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y a«lemás de 
los débitos de la liaciemla, recargos y costas 
del apremio, son «le su cuento los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo nue determina para tale» 
casos el art. 43 «le ía instrucción de 3 de Di
ciembre «le 1861), á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas «le su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de. cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 42 de orden. Antolin Esteban Pé
rez.—Una casa calle del Peine, núm. 4: linda 
fachada dicha calle; derecha calle del Nai-
pero; izquierda y testero Segundo García; 
capitalizada en 4.S00 pesetas. 

Núm. 66 Sebastian García. —Una casa 
en la calle de la Paloma, núm. 2: linda la fa
chada dicha calle; derecha Pedro Jurado: 
izquierda Isidro Rico, y testero Juan Mom-
bicla; capitalizada en $00 pesetas. 

Núm. 102. Saturnina López.—Una tierra 
en la Concordia, de dos fanegas y seis celemi
nes: linda Saliente Justa Ramiro; Mediodía 
Luis Brusruera; Poniente Canteras, y Norte 
Manuela Vidales; cupitalizada en MOpcsetas. 

Núm. 123. Ciríaco Medel.—Una tierra en 
los Aprisqutllos, «le dos fanegas y seis celemi
nes: linda Saliente herederos de Manuel Ruiz; 
Mediodía camino de Salraedina; Poniente 
Canteras, y Norte la Cañada; capitalizada en 
5l<) pesetas. 

Núm. 127. Victoriano Mondejar. — Una 
tierra de una fanega en Valdebernardo: lin
da Saliente Ripaloa; Mediodía D. Miguel Al-
barran; Poniente Miguel Muñiz, y Norte F. 
Sevillano; capitalizada en 66(1 pesetas. 

Núm. 152. Juan Perejon.- Una tierra en 
la viña Luisa, de siete tanegas: linda Saliente 
y Mediodít Bulbina Dávibi; Poniente Zapata, 
y Norte Francisco Urquia: capir.diza la en 
1.270 pesetas. 
• Núm. 165. Juan Rodríguez.—Una casa 
en la calle de la Torre, núm. 2: liúda la fa
chada á dicha calle; derecha Vicente Marcos; 
izquienla Rafael Villa, y testero Manuel 
Alonso; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 100. Antonio Roblan.—Una tierra 
en el Cerrillo de las Vacas, de dos fanegas y 
dos celemines: linda Saliente Valmediano; 
Mediodía y Poniente camino de las Suerte¡>, 
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j "Norte Valmcdiüno; capitalizada en 645 pe
setas. 

Núm. 200. Francisco Uccda.—Una casa 
e n ]a calle de Piijeroa, núm. 11: linda la fa
chada con dicha callo; derecha á la misma y 
¿ la calle de lá Paloma; tedero Juana Uceda, 
y por la izquierda Segunda Moreno; capita
lizada en l.TJn pesetas. 

Núm. 216. Francisco Carpí (herederos).— 
Una easa en el camino de Valderribas: linda 
Saliente con tierra de su propiedad; Mediodía 
dicho camino; Poniente el arroyo, y Norte 
Soüv?rcs; capitalizada en 8.600 pesetas. 

Núin. 253. Pilar Cogolludo y Lancha.— 
Una tierra de cinco fanegas en el camino de 
Valdcnibas: linda Saliente D. Santiago Orte
ga; Mediodía I). Li; o Villar; Poniente Josefa 
Lancha, y Norte el camino; capitalizada en 
2.470 pese? 8. 

Núm. 2S0. Herederos de Aniceto Gar
cía.—Una tierra de seis fanegas en el Pozue
lo: linda Saliente camino viejo de Arganda; 
Mediodía Cristóbal Roldan; Poniente camino 
del Pozuelo, y Norte Doroteo García, capita
lizada en 1.260 pesetas. 

Núm. 307. Basilia Lancha.—Una tierra 

en la Cascadilla; Saliente y Mediodía Manuel 
Cogolludo; Poniente Valmediano, y Norte 
Perales; capitalizada en 1.320 pesetas. 

Núm. 324. Juan Martínez Echcgamy.— 
Una tierra en el alto del Espinillo, de cuatro 
fanegas y seis celemines: linda Saliente 
herederos de Antonio Roldan; Mediodía Du
quesa de Sevillano: Poniente herederos de 
Mariano Pínula, y Norte Claramontc; capita
lizada en 2.:^85 pesetas. 

Núm. 347. Luis Muñoz Navarro.—Una 
casa en la calle de Gavia, núm. 12: linda la 
fachada dicha calle; derecha calle del Carme
lo; izquierda calle del Presidio, y testero 
Antonio García;capitalizada en S.00O pesetas. 

Núm. 358. Manuel Pando Castañeda (he
rederos).— Una tierra de tres fanegas en el 

Srado de Salmcüna: linda Saliente el Estc-
o; Poniente y Norte c! mismo; Mediodía di

cho prado; capitalizada en 607 pesetas. 
Num. 374. Juan Rodríguez Esteban.— 

Una tierra en los Carrascales, de 10 fanegas: 
linda Saliente Marqués de Claramontc; Me
diodía cañada del Santísimo; Poniente here
deros de Tomasa Sevillano, y Norte Miguel 
Sevillano; capitalizada en 2.100 pesetas. 

Núm. 421. Francisco Urguia.—Una tierra 
de tres fanegas y 10 celemines en Valdela-
culebra: linda Saliente camino de Valdclacu-
lebra; Mediodía Lorenzo Gutiérrez; Poniente 
Zapata, y Norte D. Manuel Velez; capitali
zada en S'25 pesetas. 

Núm. 437. Hospital de San Ignacio.— 
Una tierra en el charco del Sombrero, de 
cuatro fanegas: linda Saliente Juan Mombie-
la; Mediodía Tomillares; Poniente y Norte 
Segundo García; capitalizada en 7S0 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. t>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietrs y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN' OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de Ion que quie
ran interesarse en la snbasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Val lecas á 6 de Diciembre de 1880.-

El Alcalde, Manuel Velez. —Por su mandado, 
el Comisionado, Eladio Moreno. 

Dispuesto por Real orden de 16 de 
Agosto último que los intereses de ins
cripciones nominativas del 3 por 100, cor
respondientes á los Ayuntamientos, esta
blecimientos de Beneficencia y de Instruc
ción pública de esta provincia, que se ve
nían abonando por la Dirección general 
de la Deuda pública, sean satisfechos 
des le los respectivos al semestre que ven
cerá en fia del actual por la Caja de esta 
Administraciou económica, se hace saber 
á los represeatantes de las citadas corpo
raciones que desde el dia 16 del corriente 
mes pueden presentar dichas láminas-en 
la Sección da lutervencion de esta de
pendencia, con las facturas que se ex
penderán en la portería de la misma, pa
ra su examen v liqaidacion. 

Madrid 13 de Diciembre de 1880 .=El 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

I N T K R V E N C l u N . 

i las ^trtüi , > la, casa* consistoriales A J¡n de darte W^^S^wSñ ** AUaUt* "W* 

UOMPRADOR. 

D . 
D . 
D. 
1) . 
1) . 
n. 
i). 
El 
E] 
D. 
El 
D . 
i». 
i:i 
i i 
El 
I>. 
El 
1:1 
1.1 
D. 
El 
D . 
El 
1). 
El 
El 
D, 
EJ 

Fernando Jiménez 
Gumer-indo Rcduefó 
Andrés Pellico 
Alfonso Herrera 
Manuel Baena 
Sandalio Fernandez 
Wenceslao Ramos 
mismo 
mismo 
Genaro González 
mismo 
Martin López 
Isidro Casanova 
n.ismo 
mismo • 
mismo 
Pedro García 
mismo 
mismo 
n ismo 
Conidio Sánchez 
mismo 
Juan de Dios 
mismo 
Miguel Ajenjo. 
mismo i 
mismo.... • •• 
Juan Cubas • 
mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Alcobcndas 
Chapinería 
Fuente el Saz 
Ídem 
1-icm 
Álamo . . .-• 
Ídem 
Ídem 
Villnlvilla 
Ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
ídem . . . . 
Griñón 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 

CLASE DE LA PIÑO A. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
{ ( ¡ c n i 

Ídem 
ídem 

• • • • . • 

Ídem,. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
ídem '.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem < 
Wem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Vuldaraccte 
Algcte 
Vicálvaro . . . 
Peralejo 
Alcobcndas 
Chapinería 
Fuente el Saz... , 
Ídem 
Ídem . . . 
Navalcamero 
Ídem 
Álamo 
Villnlvilla 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Griñón 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ideui 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= Kl Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

30*63 
38*75 
5 

610*50 
63'63 
Ü0'75 

2'70 
1 
2*50 
6*25 
8*75 
4' 13 

62*05 
7*53 

11'27 
6*25 
'".'27 

27'88 
11*25 
6*50 

12*50 
15*38 
9 

18*70 
9*30 
1-2.-. 
7*75 

250 
101*50 

Ayúnlaüiieutos. 

C a r a k a n c h e l Al to . 
En el dia de ayer, y hora de las dos 

de la tarde, hau sido puestas á mi dispo
sición por el Comandante del puesto de 
la Guardia civil del Campamento, dos ca
ballerías mayores que conducían dos 
hombres, al parecer robadas, puesto que 
al divisar la pareja las abaudouaron y se 
dieron á la fuga, sin que hasta la fecha 
hayan sido habidos. 

La persona que justifique en debida 
forma el derecho de propiedad le serán 

entregadas, previo pago de gastos. 

Serías de las caiallerfas. 
Una ínula, pelo castaño, de seis cuar

tas de alzada, como de unos 14 años de 
edad. 

Una potra pelicana oscura , lucero 
prolongado y de seis á siete cuartas de 
alzada y dos años de edad. 

Carabanchel Alto 10 de Diciembre de 
1880.=El Alcalde, Víctor Salcedo. 

Ebcoriul. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera y seguuda subasta 
atentadas para el aprovechamiento de los 

pastos de verano del monte de Navarre-
donda, de este término municipal, este 
Ayuntamiento que presido, cou la com
petente au'orizaeion, ha acordado cele
brar la tercera subasta, y bajo el nuevo 
ti pode 134 pesetas en que han sido retasa
dos por los empleados del ramo, y plie
go de condiciones que sirvió para la? pri
meras; cuyo acto tendrá lugar á los 10 
días de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, en 
las casas consistoriales de esta villa, á 
las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Escorial 10 de Octubre do 1880.=El 
Alcalde, Francisco Martin. 

Mo ate jo . 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta de licitadores las dos subastas inten
tadas para el arrendamiento de los pas
tos de la Dehesilla y Umbría, de los Pro
pios de este pueblo, se ha señalado para 
la tercera subasta el dia 24 del actual, y 
hora de las doce de su mañana, en la ca9a 
consistorial de Ayuntamiento, para su 
disfrute con 750 cabezas lanares y tipo 
de 562 pesetas 50 céntimos los de la De
hesilla, y los de la Umbría, para 200 tam
bién lanares y tipo de 150 pesetas, cuvo 
disfrute empieza desde la aprobación de'. 

remate hasta 31 de Marzo próximo los 
de la Dehesilla, y los de la Umbría el año 
forestal, bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia ál público llaman
do licitadores. 

Montejo 12 do Diciembre de 1880.= 
El Alcalde, por orden, el Secretario, 
Martin Fernandez. 

Sev i l la l a .Yneva. 
Se convoca tercera vez licitadores al 

aprovechamiento de los pastos de la De
hesa Vóyal de esta villa para 600 reses 
lanares, habiendo bajado la tasación á 
400 pesetas, cuyo precio servirá de tipo 
de subasta. 

Dicho acto tendrá lugar en la casa 
consistorial en el dia 20 del corriente mes, 
de once á doce de la mañana, con suje
ción al pliego de condicioines que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva 9 de Diciembre de 
1880.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 

V l l l a m a u t i l l a 

Autorizado nuevamente por la Supe
rioridad este Ayuntamiento que presido 
para celebrar la tercera subasta de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
este pueblo, por falta de licitadores en 

las ilos anteriormente celebradas, apro
vechables con 600 cabezas de ganado la
nar y bajo el tipo de 800 pesetas, ó sea 
las dos terceras partes de su primitiva 
tasación, so ha servido acordar que la 
subasta teuga lugar en las casas consis
toriales de esta villa, á las doce del dia 
26 del corriente, bajo las demás condi
ciones que constau en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Villamantilla á 12 de Diciembre de 
1880.=El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

JUZGADOS MILITARES. 
-

Madrid. 
, D. Juan Enrique de Zbikowski, T> niente 
I Coronel, Comandante de infantería y 

Fiscal permanente de la plaza do Ma
drid. 

Que en virtud de superior orden y en 
cumplimiento de providencia dictada en 
expediente que instruyo por consecuen
cia del fallecimiento del Comandante que 
fué del regimiento de iufautería núme
ro 5 del Ejército de Filipinas, D. Euge
nio García Ruiz, el cual tuvo lugar en es-
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ta Corte el dia 4 de Octubre de 1879 ha
llándose en situación de reemplazo; por el 
presente cito, llamo y emplazo á los pa-
rieutes herederos del mencionado Co
mandante D. Eugenio García Rniz, ó en 
su defecto á las personas que por cual
quier motivo ó causa puedan dar razón 
de algunos do dichos parieutes, ó que co
nocieran ai difunto Comandante, para 
que en el término de 20 Jias comparez
can en esta Fiscalía, sita calle do la 
Montera, núm. 38, segundo piso, con ob
jeto de prestar declaración en dicho ex
pediente; advirtiéodoles que deberán de 
hacerlo provistos de los documentos quo 
en forma acrediten ser los úuicos herede
ros del mencionado Comandante. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=^Zbikowski.= Por su maudato, 
el Capitán^ Secretario, Carlos Sánchez y 
Montes. 

JUZGADOS DK P R I M E R A INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada encau
sa crimiual de oficio que en el mismo 
pende por el delito de hurto contra Eus
tasio Gadea Dalgeller y otros, se cita y 
llama portérmmo de ciuco dias siguientes 
al de la publicación del presente en el 
Diario de Avisos, á las personas á quie
nes hayan sido sustraídos un par de me
dias y un p-muelo de algodón para la 
mano, con las iuiciales B*y G, á fin de 
que comparezcan en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio do 
Justicia, á evacuar varias diligencias en 
la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1880.=V.° B.°=Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

I). Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito do la Audiencia de esta Corte. 

Por la preseute se cita, llama y era-

Slaza á uu tal Joaquín González, vecino 
e Ciudad-Real, cuyas demás circuns

tancias y domicilio en esta Corte se ig
nora cuyo sujeto en la noche del 23 al 
24 de Octubre último acompañaba á un 
tal José Cadenas Feruaudez y Francisco 
Méndez Vuelta en la taberna situada en 
la casa núm. 8 de la callé de Segovia; 
para que en el termino de 10 dias, á con
tar desde la publicación de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resoltan en causa 
criminal por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su busca, 
captura y detención á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
18 ;0.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Autolin Murga. 

Sit ie nu v i s t a . 
En virtud do providencia[del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, se cita y llama por el 
presente y término de ocho dias á Mateo 
Martínez, dependiente que fué del res 
guardo de consumos do esta capital en el 
mes de Julio de 1877, y ha vivido en la 
calle del Arroyo de Embajadores, número 
23, cuarto patio, ígooráudose su actual 
paradero, á fin de que dentro del expre
sado término se preseute en este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que do no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere ! 
lugar. J 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.° =Mal la .=El actuario. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estaban de la Malla y Malla, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama por 
virtud del preseute edicto y término do 
10 dias á. Angela González Santos, que 
vivió en la calle dol Ave-María, núm. 47, 
principal, quo estuvo eucargadaí del des
pacho eu el puesto del agua1, núm. 11, 
sito en la plaza do Colon, de esta capital, 
el dia 30 de Junio de 1879; y á una mu
jer quo sobre (a una á las dos de la ma
drugada de dicho dia acompañaba á 
aquella, con el fi:» de que dentro deleita
do término comparezcau en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa crimi
nal que se instruye coutra Antonio liuiz 
Navarro por hurto de cierta cantidad 
de dinero á la Angela, y hacer ofreci
miento á ésta del referido proceso; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta
ran les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1830 .= 
V.° B.°=Ma!la.=Kl actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el término do ocho dias comparezcan 
eu dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración eu causa crimi
nal que eu el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Estébau de la Malla.=EI Es
cribano, Bmiíacio Guilleu. 

Centro . 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de 

Villamayor, Magistrado do Audioucia 
de fuera do Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Felipe Losa é Hijosa, natural do 
Villalba Alta (Aragón, su provincia- do 
Teruel), hijo de José y María, cajista do j 
imprenta, soltero, de unos 18 años do 
edad, para que en el tórmioo de nuevo 
dias, contados desde la inserción do 
esta requisitoria en la Gaceta oficial y 
BOLETÍN de esta provincia, comparezca 
eu este mi Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para ser recouocido por los 
Facultativos forenses con el fin de infor- I 
mar respecto á su edad; apercibido quo } 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo intereso á las Auto
ridades é iudividuos d la policía judi
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndole saber 
comparezca en este mi Juzgado, y do no 
conseguir esto, indagar su para loro, ma
nifestándolo. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=Ma-
nuel Navarro Grima. 

Congreso. 
I). Mariano Fonseca López Viuuesa, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama j 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á Juan | 
Estévez López, natural de Novelda (Ali-
Cante), hijo de Juan y de Antonia, de 45 | 
años de edad, casado, jornalero, quo ha 
vivido! en la calle de las Mal donadas, 11, 
y en la del Carnero, 17, principal izquier
da, y cuyo actual paradero se ignora, ha
ciéndose constar que es bajo de estatura, 
pelo castaño, bigote idem, cerrado de bar
ba; viste pautalon de paño color gris, caza
dora de paño con mezclas blancas, chale
co negro de tricot, capa de paño color ca
fé con embozos de felpa oscura y sombre
ro bajo, con el fin de que se preseute en 
este juzgado ó en la cárcel de hombres 
para cumplir la pena que le ha sido im
puesta eu causa criminal seguida contra 
el mismo por el delito de hurto; apercibi
do quo de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En uombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi

duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Juan 
Estévez López con el expresado objeto* 

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 
1880.=Mariauo Fonseca, Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

En virtud de providencia-del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte sé1 cita por el pre
sento y término de seis : dias á Antonio 
Bobea Morales, que ha vivido eu la calle 
de Barrio-Nuevo, 3, taberna, y á Manuel 
Vicente Benito, en la de San Hermene
gildo, 8 priucipal, cuyo actual paradero 
so ignora, con el fin do que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ju
lián Fernandez Viso con el fin de ampliar 
la declaración que tienen prestada como 
testigos encausa criminal; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Mariano Fouso-
c a . = E l Escribano. Fernandez Viso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del Congreso se cita y llama á Federico 
Moreno Amela, natural de Madrid, de 29 
años, soltero, cantero, que vive calle del 
Amparo, núm. 3, posada, á fio de que en 
el término de seis dias comparezca en el 
Juzgado para ser recouocido por el Mé li
bo forense las heridas que le fueron pro
ducidas el dia 22 le Noviembre último, 
frente á la plaza de las Cortes, á cosa de 
las sois de la nocir;; y asimismo se Mama 
por dicho té/mino para prostar declara
ción á las personas que lo presenciaran. 

Madrid láa Diciembre di 1830. =151 
Escribano, Eze|uiel Arizmendi. 

U n l v e r M i d a i l . 
En los autos ejecutivos que en ol Juz

gado do primera instancia del distrito de 
la Uuiversi lad de esta Corte y Escribanía 
á mi cargo penden á instancia de D. Ga
briel de Oteiza y Cortés con D. José Gar
cía Cachena sobro pago de 3.500 pesetas, 
intereses y costas, se ha diccado senten
cia de remate en 30 «le Noviembre últi
mo, que ha si lo notificada por cé lula al 
Bxcmq, Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa en el dia do ayer, 
mediante á ignorarse la residencia ac-
tualdeldeu lor 1). José García Cach.sna.-

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto á lo3 efectos oportunos. 

Madrid 3 de Diciembre de 1830.=151 
Escribano, Rafael Alcubilla. 172 

Gabinete central de Telégrafos. 
Sección de Madrid. 

Con objeto do atender á las necesida
des del servicio do Telégrafos y poder 
cubrir las vacantes quo vayan ocurrien
do en las escalas del cuerpo, el Excelen
tísimo Sr. Director general ha tenido á 
bien dispouer por orden de 13 le Noviem
bre pasado, publicada en la Gaceta de 
Madrid del dia 18 del mismo mes, que 
los individuos que hayan aprobado en 
las oposiciones de Mayo último las asig
naturas da aspirantes del citado cuerpo, 
soliciten hasta el 31 del mes de Diciem
bre actual su nombramiento de aspiran
te alumno, con objeto deempezar las prác
ticas del servicio el dia l.° de Eneró 
próximo; en la inteligencia que el que 
no lo solicite se entiende que renuncie 
álos derechos que tiene adquiridos. 

Madrid 7 de Di «a nbra dé 1880.=El 
Jefe del Gabinete, Francisco Mora. 

: Dirección general de O'ons públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
i orden de 10 de Octubre próximo pasado, 
• esta Dirección general ha señalado el dia 

20 del mes actual, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de ampliación de la Universi
dad Central por la calle de los Reyes, bajo 
su presupuesto de 199.999 s98 pesetas. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante este 
Ceutro directivo, hallándose en dicho 

punto de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 10.00Ó pesetas en metálico ó 
en efectos de lá Deuda pública, al tipo 
medio de su eotizuciou eu la Bolsa en el 
mes aoterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada p'iego el do
cumento <̂ ue acredite haber realizado eí 
depósito del'inodo que previene la referí* 
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones i^ua es, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abiirta en los términos prescri* 
tos por la citada instrucción: M-ndo; la'1 

primera mejora por lo menos de 200 pe-
; setas, quedando' las demás á voluntad de 
los limitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .=El 
Director geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , euterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Di
ciembre actual, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de am
pliación do la Universidad Central, se 
comprometo á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones,, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no consigne en le 
tra la cantidad, en pesetas y céntimos, 
por la que se obliga el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

11 abiéndosc extraviado on resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
COQ fe cha 27 de Abril de 1871, y los uúme-
ros 75.998 de entrada y 18.961 de regis
tro, del concepto de necesario, por valor 
de 10.000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, impuesto por D.Juan Ca
llejón para garantir D. Rafael Manzano el 
destino de Oncial 5.° do Administración 
y Colector do II icienda pública do Man
zanillo, en la isla de Cuba, se previene á 
la persona on cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; en la 
luteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
ducñ), quedau lo dicho resguardosiu nin
gún valor ni efeetjtranscurridosque sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 11 de Diciembre do 1880 .=El 
Director general, P. V, Damián Menen-
dez Rayón. 

Anuncio. 

LA EUROPA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA* 

Con arreglo al art. 23 de los estatutos 
de esta Sociedad, el Consejo de adminis
tración convoca á los señores accionistas 
á junta general extraordinaria, que ha de 
celebrarse el dia 31 de Diciembre del 
presente año, á las dos de la tarde, en Ma
drid, eu casa de los Sres. Georges Polath 
y Compañía, calle de Preciados, 1. 

LOB señores accionistas que deseen 
asistir á dicha junta deberán depositar 
sus acciones hasta el dia 21 de Diciembre 
inclusive, en Madrid, en la caja de los ci
tados Sres. Georges Pola ;k y Compañía. 

Madrid 14 de Diciembre de 1880.= 
Por orden del Consejo de administra
ción, el Secretario, Luis Alfonso. 173 
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